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RESPUESTA: 
 

La Ley Orgánica 7/1980, de 5 de julio, de Libertad Religiosa, dispone en su artículo 5 que las 
“Iglesias, confesiones y comunidades religiosas y sus Federaciones gozarán de personalidad jurídica 

una vez inscritas en el correspondiente Registro público, que  se crea, a tal efecto, en el Ministerio de 
Justicia.”  

 

En el Registro de Entidades Religiosas, a 31 de diciembre de 2015, figuran inscritas 13.217 
entidades católicas. Además, ha de tenerse en cuenta que las Diócesis, Parroquias y otras 

circunscripciones territoriales de la Iglesia católica, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo 
entre el Estado español y la Santa Sede sobre Asuntos Jurídicos de 3 de enero de 1979, gozarán de 
personalidad jurídica civil en cuanto la tengan canónica y ésta sea notificada a los órganos 

competentes del Estado. 
 
Los datos referentes a las titularidades de dominio y demás derechos reales sobre bienes 

inmuebles no se encuentran en la Dirección General de los Registros y del Notariado dependiente del 
Ministerio de Justicia, sino en los Registros de la Propiedad en cuya circunscripción radiquen los 

inmuebles, ya que los Registradores de la Propiedad son los únicos funcionarios que tienen facultad de 
certificar lo que resulte de los libros del Registro. Ello se debe a la organización territorial que 
establece la Ley Hipotecaria (artículo 1, párrafo segundo), e implica la responsabilidad de cada uno de 

los Registradores de la Propiedad de los datos que obran en sus archivos, y de la publicidad que de 
ellos proporcionan.  

 
El Gobierno, a través del Ministerio de Justicia, no dispone de dato alguno relativo a la 

inmatriculación de bienes de la Iglesia Católica al tratarse de una cuestión ajena al ámbito de sus 

competencias. Tampoco los Decanatos Autonómicos o Territoriales del Colegio de Registradores de la 
Propiedad y Mercantiles disponen de tales datos. La publicidad de estos datos deben proporcionarla los 

Registradores titulares de los respectivos Registros de la Propiedad en donde pudieran estar inscritos 
los bienes, como resulta de los artículos 222 a 237 de la Ley Hipotecaria y los artículos 332 y ss del 
Reglamento Hipotecario.  
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